ACTA NÚMERO 39 TREINTA Y NUEVE
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 16:33 (dieciséis horas con treinta y tres minutos) del día 11 (once) de marzo del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 39 (treinta y nueve) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Se encuentra la aprobación del orden del día, informo a ustedes que se recibió una solicitud para asunto general mediante oficio SIND/0255/2026, recibido en Secretaría del Ayuntamiento en fecha 11 de marzo de 2026, a las 13:24 (trece horas con veinticuatro minutos) suscrito por la Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez en el cual solicita que, en la próxima Sesión de Ayuntamiento se incluya dentro del orden del día como asunto general, exhortar al Sistema Municipal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, a efecto de que en coordinación con el instituto de las mujeres irapuatenses INMIRA, genere una estrategia transversal con perspectiva de género en toda la administración pública municipal y organismos descentralizados, que contemple procesos de capacitación y sensibilización institucional, la emisión de lineamientos para la comunicación pública en torno a las fechas relacionadas con los derechos de las mujeres, así como la incorporación de políticas administrativas orientadas a reducir brechas de desigualdad, garantizando condiciones laborales equitativas, igualdad salarial, acceso de las mujeres a espacios de toma de decisiones y el respeto pleno a los derechos laborales de las mujeres, particularmente de las madres trabajadoras. Por lo anterior, pido que previo a la aprobación del orden del día, con fundamento en el artículo 79 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato, manifiesten si alguno de ustedes considera que el presente asunto no es de interés general para someter a votación si es procedente o no su exposición. Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato, se considera procedente la exposición del asunto general en comento y será incluido en el orden del día. En virtud de lo anterior, les pido que quienes estén a favor de la aprobación del orden del día con la integración del asunto general referido y aprobado previamente, se sirvan levantar su mano en señal de aprobación. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, el nuevo orden del día con la integración del asunto general único ya mencionado”.-	-	-
- - - Punto número 4, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./315/2026, suscrito por el Regidor Ignacio Morales Rojas, Presidente de la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Contraloría Municipal correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones. -	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Cuando revisamos este informe en la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción entre las actividades que se nos ponían en conocimiento para su revisión, destacaba en el informe que derivado de unos de los procedimientos que se resuelven de queja, versaban sobre situaciones o la posible comisión de algún delito. Al respecto, solicité o cuestioné en ese momento si se había puesto en conocimiento de la autoridad competente esta situación, diciéndome que no se pone en conocimiento y el argumento fue que no había un sustento jurídico o que se iba a revisar. Derivado de esa sesión y dado que hasta el día de hoy el Contralor Municipal no ha tenido a bien remitir información sobre el fundamento jurídico de por qué no se pone en conocimiento del Ministerio Público la posible comisión de algún hecho delictivo, me permito en el análisis de este punto poner a consideración de los integrantes de este Ayuntamiento y por supuesto de quienes integran la administración, que de acuerdo al artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se obliga a que toda persona ponga en conocimiento del Ministerio Público cuando se tiene alguna situación que pueda ser de índole delictiva o derivada de acciones que encuadren en alguno de estos tipos penales, pero, esto es un acto digamos, de civilidad, es decir, todas las personas tendríamos que estar obligadas a poner en conocimiento del Ministerio Público cuando sabemos que existe la posible comisión de un delito. Sin embargo, en su segundo párrafo se establece: quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere. Derivado de esto, me parece pertinente que en Contraloría Municipal se revisen y que aquellas situaciones que encuadran posiblemente en un tipo penal, sean enlistadas al Ministerio Público, a efecto de que sea éste, la instancia competente para investigar y clarificar los hechos, eso no contraviene el trabajo de la Contraloría, que se hace una investigación administrativa, con responsabilidades totalmente administrativas. Por lo cual solicito y hago un llamado a que desde Contraloría se analice la situación, se robustezca el fundamento jurídico y se acate de acuerdo a lo que pongo en consideración del pleno del Ayuntamiento”.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias Síndica. No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Contraloría Municipal correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-
- - - Punto número 5, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/259/2026, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Desarrollo Social y Humano, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Regidora Elva García  Melgar.- Primera intervención. “Quisiera nada más resaltar algunas actividades que se hicieron durante este informe de la Dirección General de Desarrollo Social y Humano. Durante este trimestre del 2025 se implementaron acciones estratégicas orientadas al fortalecimiento del bienestar social, el desarrollo económico y la mejoría del entorno urbano rural del municipio. Se impulsaron a la economía familiar y rural, la entrega de novecientos setenta y cuatro activos productivos y novecientos catorce, siendo novecientas catorce familias beneficiadas. Mejoramiento a la vivienda y bienestar social, se instalaron mil ciento ochenta y siete calentadores solares y construcción de cuartos dormitorios, beneficiando a mil ochocientas dieciocho personas en comunidades rurales. En infraestructura y servicios básicos, se ejecutaron veinticinco obras de electrificación y cuarenta y siete obras hidráulicas para ampliar el acceso al agua potable, drenaje y electricidad en localidades del municipio; conectividad rural fortalecida, se rehabilitaron ciento veinticinco caminos y calles rurales mejorando la movilidad, la actividad productiva y el acceso a los servicios; activación física y cohesión social en zonas urbanas, a través de este programa “Alégrate con Paso Firme” se realizaron actividades deportivas en sesenta y cuatro espacios públicos, beneficiando a dos mil trescientas cincuenta y siete personas; capacitación para el empleo y el emprendimiento, ochocientas nueve personas capacitadas en oficios mediante talleres gratuitos en centros de desarrollo comunitario; mejoramiento al entorno urbano, inicio del programa “Mi Colonia a Color”, con la intervención de mil setenta y tres fachadas en la vivienda, fortaleciendo la imagen urbana y a la convivencia comunitaria; atención directa a cincuenta y ocho familias en situación de vulnerabilidad económica. Y si, si tocamos la puerta para atender aquellas calles polvorientas que durante mucho tiempo y convertirlas en calles dignas en colonias y comunidades; si, si tocamos la puerta en aquella calle de camino rural o de una colonia popular, oscura, cómplice de la delincuencia y la convertimos en un pasaje seguro; si, si tocamos la puerta para aportar al cuidado del medio ambiente, poniendo a la mano calentadores solares a bajo costo; si, si tocamos la puerta para encontrarnos con familias en situación económica difícil, donde se les brinda apoyo de manera directa; si, si tocamos la puerta de quinientas ochenta y siete personas víctimas de la delincuencia, donde perdieron a un familiar a causa de la misma; se acompañaron en este tan doloroso trance por haber perdido a un familiar, se les dio el acompañamiento tanatológico y que al final de cuentas se convirtieron en agentes de paz y se hizo un acto multiplicador en cada una de ellas; y si, si seguiremos tocando la puerta de todos aquellos irapuatenses que creen en este gobierno”.-	-	-
- - - Regidora Elvia Aguado López.- Primera intervención. “El Índice Nacional de Pobreza Multidimensional es un indicador que permite medir la pobreza, considerando no sólo el ingreso económico de las personas, sino también otras condiciones que influyen en su calidad de vida, como el acceso a la educación, salud, vivienda digna, alimentación, servicios básicos y seguridad social. Este índice funciona como una herramienta para que los gobiernos puedan edificar con mayor claridad las carencias de la población y a partir de ello, diseñar políticas públicas y programas sociales que realmente contribuyan a mejorar las condiciones de vida de quienes más lo necesitan. En caso de nuestro municipio, la directora general de desarrollo social, que desde su área se impulsan distintos programas y apoyos, como Nuevo Comienzo en mi Hogar, mediante el cual se entregan calentadores solares, el programa para mejorar la calidad de vida y la resiliencia de las comunidades rurales, enfocado en el mejoramiento del hogar con apoyos directos, así como acciones para fortalecer la economía familiar del medio rural, promueve la actividad física entre la ciudadanía y brinda apoyos a personas en situación de vulnerabilidad, sin embargo, la propia directora ha manifestado que no cuenta con cifras claras sobre la disminución de la pobreza, argumentando que el Índice Nacional de Pobreza Multidimensional y la Secretaría del Bienestar aún no han actualizado sus datos. Ante esta situación surge una pregunta legítima, si bien los indicadores nacionales son importantes, el municipio también debería contar con sus propios mecanismos de medición e indicadores locales. Un gobierno responsable debe tener herramientas claras para evaluar si sus programas realmente están funcionando, contar con una matriz de resultados y con indicadores municipales que permitan saber si las acciones implementadas están contribuyendo a reducir la pobreza en Irapuato, o si es necesario hacer ajustes, fortalecer estrategias o mejorar la forma en que se distribuyen los apoyos. Al final hablamos de recursos públicos y económicos como materiales que deben utilizarse con transparencia y con resultados medibles en beneficio de la población, por ello es fundamental que el municipio de Irapuato cuente con sus propias cifras e indicadores sobre pobreza y desarrollo social, solo así se podrá evaluar con claridad si el trabajo que se realiza desde la Dirección General de Desarrollo Social y Humano realmente está generando beneficio para las personas que más lo necesitan. La ciudadanía merece saber si las políticas públicas están cumpliendo con su objetivo, si está reduciéndose la pobreza y están mejorando la calidad de vida o si por el contrario los apoyos terminan beneficiando únicamente a unos cuantos. La transparencia, la medición y la rendición de cuentas deben ser la base para construir un municipio más justo y con verdaderas oportunidades para todas y todos. No estoy en contra de que se salga a tocar las puertas, estoy a favor de que los recursos que maneja la dirección de desarrollo social sean para las personas que realmente lo necesitan y si es necesario tocar la puerta, que se toque la puerta, pero que la dirección de desarrollo social se encargue de generar políticas públicas que beneficien a los que más lo necesitan”.-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Segunda intervención. “Creo que la Regidora aquí fue muy clara y dijo que la pregunta se le había hecho a la directora de desarrollo social, siendo yo la Presidenta de la Comisión, hoy le estoy dando cuenta de las acciones que se hicieron con números y cifras en este informe que se acaba de aprobar o que se acaba de informar. Entonces, medir la pobreza de las personas a través de lo que tú solicitas, pues sí, no estaría mal hacerlo, igual lo vamos a solicitar nosotros, igual de manera a los ciudadanos, pues al Gobierno Federal que hoy presume que hay menos pobreza en este país, cuando la realidad es muy diferente”.-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “En cuanto a la intervención que se hace del Índice de Pobreza Multidimensional, sí me gustaría hacer una precisión que justamente se hizo en la comisión, donde se analizó este informe. Una característica primordial de un indicador es que sea un elemento que no sea interno, que sea una parte externa, un ente externo del que se tome esa validación para que de alguna manera, pues no seamos juez y parte. Justamente en cuanto al Índice Nacional de Pobreza Multidimensional recae por competencia de la Ley General de Desarrollo Social en el Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo Social CONEVAL y esto es un fundamento de ley, ¿no? Entonces son ellos quienes deben de generar estos índices y de ahí, todos los municipios, para que sea el suelo parejo, de ahí todos los municipios establecer que avances estarán pretendiendo lograr respecto de sus componentes, sus propósitos, sus fines dentro de sus Matrices de Indicadores de Resultados, para entonces medir si estamos avanzando o no. Creo que esto es un elemento y agradezco la intervención de la Regidora, porque esto creo que vale mucho la pena que quede claro para toda la ciudadanía y que no centremos el hecho de medirnos, pues con temas que son locales, ¿no? Tiene que ser con los índices que establece el órgano competente. Creo que en el otro sentido, hablar de un sistema de información municipal, creo que también esa es una parte fundamental, los dos somos compañeros en el consejo del IMPLAN, creo que ahí podemos trabajar este sistema de información municipal que será distinto al sistema de indicadores”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Efectivamente es algo que yo he planteado no solamente en varias ocasiones, desafortunadamente nada más sujetarnos a lo que nos dice la Federación y no es de ahorita, yo lo he señalado en otros sexenios, concretamente en el de Peña Nieto, señalaba que las cifras, gracias a las redes sociales, ya nos podíamos dar cuenta como iba más o menos el índice de homicidios dolosos, llegamos a obtener meses con un maquillaje del setenta y cinco hasta el ochenta por ciento. Entonces, precisamente por eso nosotros hemos señalado tanto en materia de seguridad que es importante que tengamos nuestros propios indicadores, basados en los reportes que la misma parte que nos dan no coincide y es ahí donde debemos de tratar de homologar, pero definitivamente debemos de tener creo que nuestras propias metas, no podemos estar atenidos a que si lo hace o no lo hace otra instancia. Yo entiendo esa parte que refieres que en cuanto al índice de la pobreza, ok, traen sus indicadores, pero yo creo que sí debemos de tener metas propias que nos impliquen retos como administración, para poder nosotros mismos y si vamos bien o vamos o nos está faltando. Yo creo que ese es el punto en el cual nosotros, porque de este tipo de respuestas, ok, están fundadas, en mi opinión están acorde a los alcances que se tienen, pero yo creo que sí debemos de tratar de encontrar otro tipo de indicadores que nos permitan generar nuestros propios retos. No nada más debemos de esperar a que nos midan, yo creo que podemos generar indicadores internos”.-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Segunda intervención. “Nada más digo yo, reiteraré esto porque aparte es un tema bien interesante y apasionante, pero justamente vale la pena que tengamos la claridad. Los indicadores siempre deben de ser, lo ideal, es que siempre sean externos para que no sea que nosotros nos estemos midiendo. Otra cosa es la información, metas, objetivos, ese es otro rollo, ¿no? Pero indicadores, los indicadores para que esto funcione, siempre será necesario de que tengamos una entidad externa que sea el que los genere y pueden ser estatales, nacionales e internacionales, pero creo que en eso vale la pena y digo, que bueno que se da esta comunicación pero para que tengamos esa claridad, porque de otra manera, pues nosotros estaríamos pudiendo medir arriba, abajo, la meta que nos planteamos y de eso es justamente que los estándares te piden que los indicadores, sean de entidades externas”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Desarrollo Social y Humano, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 6, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/258/2026, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Salud, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Si bien es cierto, la dirección de salud del municipio no está creada para dar atención médica, pero sí para hacer un vínculo de gestión entre las diferentes instituciones de salud con las que cuenta nuestro municipio y hoy quiero agradecer de manera muy especial y grande al Doctor Tovar por la gestión realizada para Ángeles, omitiré su nombre por respeto a su memoria y esta intervención fue basada en que Ángeles muriera de manera digna y sin dolor. El día 25, el pasado 25 de diciembre, Ángeles, estando postrada en la cama número 16 del hospital del IMSS para el bienestar, moría en un grito de dolor a causa del cáncer que padecía. No había medicamento para administrarle y poder aminorar el dolor que en ese momento ella tenía. Pedí el apoyo al regidor del pueblo, a ese que se dice representar al pueblo, a ese que se dice que defiende los derechos del pueblo y de las personas que más lo necesitan y dejó morir a Ángeles en un grito de dolor. Gracias a la intervención del Doctor Tovar se pudo conseguir el medicamento que a Ángeles le permitió morir de manera digna. Hoy los mexicanos estamos expuestos a morir en ese grito de dolor gracias a este Gobierno Federal que nos ha condenado a morir de esa manera. Yo creo que nosotros los mexicanos, no merecemos esto. Desde aquí, gracias Doctor Tovar, su gestión como médico, como ser humano, merece un gran reconocimiento de mi parte y de todos los ciudadanos que viven en esta ciudad de Irapuato”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues sumándome un poco a lo que externa la Regidora Elva, particularmente con que todos los días tenemos que intervenir para dar atención a personas que simple y sencillamente no son atendidas, valga la redundancia, en el hospital del seguro social. Irapuato y los municipios de la región seguimos esperando a que se cumpla el compromiso que se hizo, para que en esta ciudad tengamos un hospital de doscientos dieciséis camas y es obligación de este gobierno y de este Ayuntamiento insistir en el cumplimiento de lo más prioritario que debe garantizarse a las y los mexicanos, a las y los derechohabientes del IMSS, particularmente lo que nos corresponde a nosotros, nuestros representados de Irapuato y por supuesto, pues hablo también por los municipios de la región. Todos los días nos tocan la puerta, imagínense cuántas personas no tienen acceso a nosotros y lo que están viviendo en el tema prioritario de este país, que es la seguridad y por supuesto, la salud. Ahí es donde deberían de enfocarse los recursos, ahí es donde debería de enfocarse el esfuerzo institucional y no decirnos todos los días que estamos bien o que en algún momento hasta nos pusieron en comparación con Dinamarca. Yo creo que más allá de un tema político es una exigencia, una necesidad muy apremiante para toda esta gente, porque de verdad nosotros a veces no sabemos ni como, ni como contestarles, ni cómo ayudarles. Estamos tocando puertas por todos lados porque permanentemente nos llegan estos lamentables casos y quiero dejar muy claro, esto no es contra las autoridades del IMSS, contra los doctores, las doctoras, el mismo delegado del IMSS, las enfermeras, los enfermeros, el personal administrativo; ellos hacen lo que pueden con lo que se les da para atender a la población”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Efectivamente, desafortunadamente tenemos una clínica del seguro social desde mil novecientos setenta y tres. Pasaron dos sexenios panistas del dos mil al dos mil doce y no hicieron nada. Hasta el dos mil catorce, dos mil quince, es cuando hicieron la unidad que se ubica en Pípila y los Reyes. O sea, no es posible, yo creo que, tengamos memoria y tal como aquí mismo lo han manifestado ustedes mismos, desde mil novecientos noventa y seis se había dado ese predio para que se hiciera esa clínica, es decir, casi veinte años después lo hicieron. Ahora bien, yo indudablemente reconozco el esfuerzo del Doctor Tovar, también nos ha apoyado en diversas ocasiones, aún y cuando no se tienen los medios y desde luego también el delegado, hemos hecho múltiples gestiones con el delegado y hemos tenido diversos éxitos y hay varios directores que inclusive nos han pedido el apoyo y hemos dado las respuestas pertinentes, no depende de nosotros. El mismo delegado ha reconocido aquí que el sistema de salud pues se dejó colapsado por gobiernos anteriores; se está haciendo un esfuerzo, se confía que a partir de dos mil veintisiete ya se aterriza aquí la clínica, claro que estamos en esa lucha y es una lucha que han tenido muchos trabajadores, diversos gremios, diversos sindicatos, han estado siempre en esa lucha y los hemos acompañado; sindicatos como el ferrocarrilero, como los de la CTM, entre otros, es gente que ha estado, no de ahorita, sino ya de varias décadas, solicitando este servicio y a diversos gobiernos de todos los colores. Entonces, no podemos caer en estas situaciones porque siempre hablan de mezquindad cuando la mezquindad está en otro lado. Yo creo que los esfuerzos se están concentrando, dejaron instituciones realmente destrozadas y yo creo que se está haciendo un esfuerzo, ya la sociedad dirá si vamos bien o vamos mal, pero de que se están haciendo los esfuerzos, se están haciendo. Y prueba de ello es que precisamente las quejas y a lo mejor está mal que lo diga, pero si hubo reproches sobre su servidor, por el hecho de decir que hiciéramos un exhorto enérgico pero respetuoso a la Presidenta de la República en relación a la seguridad, pero yo creo que son temas que mientras Irapuato estemos mal, lo tenemos que hacer. Yo creo que no podemos dejar de exigir a cualquier nivel y a cualquier partido, que si Irapuato nos falta, lo tenemos que hacer y claro que hemos exigido una y otra vez la clínica y no de ahorita, vuelvo a insistir, de años, de años porque ahí hemos estado con los ferrocarrileros y ahí hemos estado con sindicatos de la CTM y hemos sido acompañantes para efecto de pedir la clínica del IMSS y es un reclamo no de ahorita, sino de mucho tiempo. Entonces, claro que sabemos y estamos muy muy conscientes que nos hace falta mejorar mucho en materia de salud y yo creo que ese reclamo y ese reproche tiene que seguir siendo. Mientras no se aterrice, vamos a seguir en la lucha de que llegue, no vamos a decir que ya estamos bien, al contrario, súper urge, súper urge esa clínica en Irapuato”.-	-	-
- - - Regidora Kristian Carel Lira Trujillo.- Primera intervención. “Igual me sumo al agradecimiento al Doctor Tovar, que siempre ha tenido a bien con finas sus atenciones para con quienes integramos este Ayuntamiento y que tristeza compañera, que haya sido así el caso de esta persona, de Ángeles, pero es una realidad y como lo comentaba también Alcaldesa, no, tristemente nos vendieron o les vendieron a quien compraron la ideología que íbamos a estar incluso mejor que Dinamarca y me sorprenden los comentarios que hace mi compañero, el Regidor de MORENA, Ignacio Morales, porque él dice: “Bueno, recibimos instituciones destrozadas”, instituciones que ustedes no crearon y que no van a crear y no han creado en siete años, porque ya creo que van para ocho años los gobiernos federales de MORENA y una vez más comprobamos que solo son bla, bla, bla y cero acciones. Es un gobierno improvisado, es un gobierno inhumano, es un gobierno desconectado completamente del pueblo, lo que ustedes tanto defienden. Exigir a cualquier nivel, desde luego y prueba de ello lo acaba de hacer mi compañera, la Regidora Elva, aquí en lo municipal, se busca, se busca la manera de apoyar a la gente porque nadie estamos exentos, porque yo una vez comenté también en el pleno del Ayuntamiento que te invitaba, segura estoy que has ido, pero los invito a que vayan a ver la parte de urgencias de la clínica del seguro social de Irapuato y se está tratando de dar el apoyo, no podemos porque es la federación, pero prueba de ello lo que acaba de mostrarnos la compañera Regidora Elva, que busca la forma para poder ayudar a la ciudadanía. Bien, de diversos colores, sí, tú lo mencionabas, el 2014, justo es el periodo de Enrique Peña Nieto, cuando también se vino y se hizo lo de la clínica del IMSS, acá por el Boulevard los Reyes y bueno, han sido muchos años, insisto y lo recalco mucho a la población que nos está escuchando y nos está viendo, 7 años un sexenio de Andrés Manuel López Obrador, donde les pintaron que todo iba a ser color de rosa, que la gasolina iba a estar a 10 pesos, que los índices iban a bajar de violencia, etcétera, etcétera y 7 años después, estamos peor que nunca, que ningún otro color y que ningún otro mandatario. Entonces, bueno, exhortarlos a que analicen ahora que van a empezar a tocar puertas, les pregunten la ciudadanía justo, ¿qué han hecho en siete años la federación?”.-	-	-	--	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Segunda intervención. “Quiero nada más dejar en claro que para salvaguardar la vida de una persona, a mí no me importa ni los colores, ni la política, sí, yo creo que esa parte la tenemos que tener bien definida y bien sensible; yo creo que no podemos dejar morir a una persona por un tema político. Que mezquino actuar de las personas”.-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Segunda intervención. “Yo solamente quiero hacer la reflexión, efectivamente, en materia de salud siempre habrá áreas de oportunidad, sin embargo, el verdadero colapso y el verdadero abandono que se ha dado al sistema de salud, es justamente a partir de la llegada de la 4T y los invito a que revisen los presupuestos anuales designados a la salud. Yo como diputada federal, llegamos a aprobar los presupuestos más altos en materia de salud, que no se olvide tampoco que acabaron con el sistema de salud de los gobiernos estatales, salvo el caso de Guanajuato, aquí hemos sabido protegerlo y es lo que nos da una salida para una atención a todos aquellos que no gozan del sistema de salud del IMSS, en este caso o del ISSSTE. Entonces, no se nos olvide que el haber acabado con el Seguro Popular ha hecho un desastre de la salud en todo el país, ese cambio a la famosa salud bienestar, pues apenas hoy empiezan a quererlo recomponer porque la destrucción se dio en el sexenio pasado”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Pues yo creo que son evidentes, el que quiera ver que vea y el que no, no. Yo creo que desafortunadamente el principal postulado de la Revolución Mexicana y recalco yo siempre Revolución Mexicana, porque no somos igual que la cubana o que otras, es sufragio efectivo, no reelección y quien lo vino a defender es MORENA. También, quien ha estado del lado de los trabajadores, fue precisamente pasar de seis días a doce días, a partir del primer año el goce de vacaciones por parte de los trabajadores, con muchos obstáculos, pero por fin se logró bajar la jornada laboral de cuarenta y ocho horas a cuarenta horas, que se va a ir materializando a partir del dos mil veintisiete, dos horas. Y qué decir de la famosa refinería que convocó como si fuera el concurso de la flor más bella del ejido, Felipe Calderón, en el dos mil nueve, donde participaron diversos estados y aquí compraron en Italpastas diversas hectáreas a costos muy altos y ¿Para qué? Para que al final quedara en Tula y aquí hicieron una simple bardita y decían que la refinería se debería de concluir en dos mil veinticuatro. López Obrador inició la refinería de Dos Bocas y tal como ya ha quedado evidenciado, en dos mil veinticinco por fin generó utilidades. ¿Sí? A diferencia de la simple barda que ustedes dejaron como panistas. Entonces claro que hay cosas muy positivas y desde luego, claro que el humanismo mexicano que enarbola MORENA trae muchos valores de la Revolución Mexicana. Entonces ahí está la lucha con los trabajadores, desde luego no es fácil, pues si se tenía como jefe de la seguridad pública en el Gobierno Federal del dos mil seis al dos mil doce, al jefe del narco, imagínense, o sea tener a un narcotraficante al frente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, pues claro que estábamos en manos del narco, entonces, no es posible que ustedes ahora quieran que en seis, siete años se componga y claro que se está avanzando y mucho”.-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Bueno, nada más haré brevemente un comentario, me parece totalmente indigno que en medio de un análisis de un tema de salud que a todos nos puede, que a todos nos duele, porque todos sabemos las carencias, como ya señaló la Presidenta, siempre en temas de salud habrá áreas de oportunidad y eso es inevitable, eso es algo que se busca reducir, pero sabemos que siempre va a haber como alcanzar mejorías, pero me parece totalmente indigno que nos vayamos a defender gobiernos que han venido a destruir claramente las instituciones, justamente en esta misma sesión, puntos atrás, hablaban de indicadores, compañeros, indicadores que destruyeron desde la 4T, que hoy no tenemos un CONEVAL para poder redistribuir, rediseñar las estrategias de aplicación de recursos, porque faltan estas instituciones. Hoy me parece, insisto, indigno que en medio de un posicionamiento para revisar un tema de salud queramos defender algunos otros temas, que metamos otros temas que la verdad la gente está fastidiada y cansada de que no demos resultado como nos están exigiendo y como prometimos en algunos casos”.-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Complementando a todo esto que comentan, yo creo que muchas de las cosas que aquí se comentan está fuera del alcance de nosotros, pero lo que sí está a nuestro alcance es justamente, en autorizar presupuestos, en temas de asignación de recursos, en todos esos temas que se ven en comisión de hacienda, en justamente se votan en estas sesiones de Ayuntamiento y ya lo platicábamos en el tema de COPLADEMI, por ahí recursos federales de Ramo 33, pues en esta ocasión no venían recursos para salud, que se comentó de la importancia y de la necesidad de lo que representa. Yo los convoco, yo los conmino a que dentro de esas sesiones de trabajo de comisión de hacienda, en la sesión, en las mesas de trabajo del presupuesto, ahí es donde realmente nosotros sí tenemos la posibilidad de apoyar y ahí es donde nosotros realmente podemos estar destinando recursos para todos los proyectos. Ya nos comentaba el Doctor Tovar, por ahí hacen falta recursos para el tema de medicamentos en las jornadas que están haciendo ahorita, les faltan por ahí algunos, algunas herramientas de trabajo, algunos medicamentos para poder atender sus programas que tienen y sus proyectos de salud. Entonces, creo yo que eso sí está a nuestro alcance y creo yo que eso es algo en lo que realmente nosotros podemos incidir de manera directa. Ahí es donde realmente podemos dar ese apoyo para que se tengan los recursos suficientes para la cobertura en estos temas”.-	-	-
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Yo solo quiero comentar que qué bueno es que se reconoce que el sistema de salud está colapsado y es bueno que la ciudadanía escuche de viva voz de quienes representan al mismo partido que lo colapsó. Quiero también reconocer el trabajo del Doctor Tovar en este tema de salud, por dar más de lo estrictamente necesario, pero también quiero reconocer a la Presidenta Municipal que nunca ha dejado caer el proyecto del IMSS en nuestra ciudad y sí, también espero y ojalá se pueda que llegue a esta ciudad este IMSS en el 2027”.-	-	-
- - - Regidor Omar Ignacio Gómez Benítez.- Primera intervención. “Yo solo para aclarar con hechos y con factos de que se menciona que no se hizo nada por la salud pública del 2000 al 2012. Yo creo que desde la visión en donde ya se tenía sobrepasado y corrupto el sistema del seguro social, en estos años, se buscó la inversión y la implementación de infraestructura a nivel estatal en Guanajuato con gobiernos panistas y en esos años, aquí nada más por mencionar algunos, se inauguraron el Hospital General de Irapuato, el General de Salvatierra, el Comunitario de Jaral del Progreso, el Pediátrico de León, el Comunitario de Cuerámaro, el General San Miguel de Allende, el de Silao, el Comunitario de Comonfort, dos Comunitarios en León. ¿Por qué? Porque en Guanajuato se le apuesta a un sistema de salud mejor, en donde el IMSS no lo puede dar, ¿por qué? como ahorita en este tiempo a los obreros que son los que necesitan los servicios de salud, ahora les conviene, al menos aquí en Guanajuato y en Irapuato, no estar asegurados para que tengan un mejor servicio de salud por un ente estatal. Es bárbaro como no regresan los fondos federales con todas las aportaciones obrero-patronales, porque el patrón también da su cuota, las cantidades excesivas que pagan los empresarios junto con los obreros y que al momento de necesitar una simple consulta, se les niegue el servicio, entonces, a lo mejor no se le invirtió en poner otro hospital del IMSS, pero solo mencioné algunos de los que se construyeron en ese tiempo”.-	-	
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo nada más igual para dimensionar lo que ha significado el fracaso y el mal actuar de los gobiernos de MORENA. El producto interno bruto del presupuesto de salud es del 2.6%, las pérdidas de PEMEX que ahorita aplaudieron, significan el 2.6 % del producto interno bruto, es decir, esas pérdidas de una sola paraestatal representan el presupuesto del dos mil veintiséis y para que podamos entender el alcance de los indicadores, la Organización Mundial de la Salud recomienda que la inversión en salud sea del 6%, es decir, estamos más del 100% lejanos de Dinamarca”.-	-	-
- - - Regidor Bonifacio Vargas Guerra.- Primera intervención. “Desde MORENA no podemos normalizar que la solución o el control sea sacrificar animales. En solo tres meses se sacrificaron tres mil trescientos animales, mientras que solo hubo once adopciones. Además, el propio informe refleja una concentración de recursos del 50.2 % de ejercicio para la protección animal, por lo que es inaceptable que con este nivel de gasto, el resultado termine siendo principalmente el sacrificio y no una política pública de bienestar para los animales. Por eso desde MORENA proponemos una estrategia integral a favor de animales, esterilización masiva sostenida, adopción responsable, resguardo temporal, padrón y trazabilidad, sanción al maltrato y convenios con asociaciones. Diversas reformas con base a la línea de reforma al artículo primero de la constitución de los estados de Guanajuato, que obliga a las autoridades a proteger y garantizar el bienestar animal”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Salud, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - Punto número 7, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./327/2026, suscrito por la Regidora Elvia Aguado López, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Sustentabilidad, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Medio Ambiente, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Sustentabilidad, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - Punto número 8, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/244/2026, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato” (IMPLAN), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato” (IMPLAN), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - -Punto número 9, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/260/2026, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Al igual que los otros dos informes anteriores, también el reconocimiento para todas las personas que encabezan la familia DIF; esa familia DIF que lleva tanta luz, tanta alegría, tantas familias de Irapuato. Gracias por todo su esfuerzo, su dedicación y su compromiso por llevar y arrancar a cada una de las personas que visitan, una sonrisa y sembrar en ellos una pequeñita semilla de esperanza”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato. (DIF), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-
- - -Punto número 10, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/261/2026, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Comisaria del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato, (DIF), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Salud Pública, Asistencia y Desarrollo Social, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Comisaria del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-
- - -Punto número 11, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./311/2026, suscrito por la Regidora Kristian Carel Lira Trujillo, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de las Mujeres Irapuatenses del Municipio de Irapuato, Guanajuato (INMIRA), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Kristian Carel Lira Trujillo.- Primera intervención. “Bueno, pues agradecer el trabajo de todas las compañeras y los compañeros del Instituto de la Mujer Irapuatense y pues también a mis compañeras y compañeros de la Comisión de Igualdad, por el trabajo en equipo que se ha venido realizando. Reconocer, bueno, que en este informe trimestral, octubre-diciembre 2025 por parte de INMIRA, pues destacamos los diferentes ejes en los que se está trabajando, como el de tu economía local, tu alianza ciudadana, familia con valores, creando redes y espacios de paz y bueno, comentarles rápidamente, por ejemplo, en el  eje de tu economía local, estuvo por ahí también, tuvimos el bazar violeta que estuvo en Plaza Cibeles y aquí en el Centro Histórico, donde bueno, pues son nuestras mujeres emprendedoras que a través de capacitaciones, pues pueden fortalecer sus habilidades y sus negocios. Y se obtuvieron 3 capacitaciones en este trimestre, nada más con 63 participantes en total. En el proyecto estratégico con el círculo violeta hubieron, se sumaron ciento doce negocios y emprendimientos, sesenta y dos establecimientos afiliados y cuatrocientas noventa y seis personas capacitadas con lo del mojito violeta, agentes violetas cuatro mil quinientas setenta y cuatro personas ya capacitadas, cuatro mil setecientas ochenta y un personas capacitadas y más de doce mil recargas con la alerta violeta y nuestros puntos violeta ciento cincuenta y ocho lugares habilitados y mil doscientos sesenta y cuatro personas capacitadas desde septiembre de 20-22 a la fecha, con un total en este trimestre nada más de ochocientos noventa y nueve atenciones psicológicas y ciento once asesorías legales en este trimestre. Entonces, pues muchas felicidades y muchas gracias al equipo de INMIRA, a las y los integrantes y también a la comisión de igualdad, muchas gracias”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas .- Primera intervención. “Yo también externar mi beneplácito por el alto activismo que tiene esta institución, yo creo que se le debe de seguir apostando. Desafortunadamente a veces los varones, pues nos falta mucho cambiarnos el chip, pero sí este yo veo un gran esfuerzo y afortunadamente veo que inclusive no nada más atienden a las mujeres, también atienden a victimarios, es decir, a varones y también incursionan en cuestiones jurisdiccionales, a pesar de que el recurso es propiamente municipal, pero sí, yo considero que esta es una de las dependencias que hace más con lo poco que se tiene y también reconocer porque del trienio del 2012 al 2015, tengo entendido que eran dos personas, sí se ha incrementado la plantilla, ahorita son trece personas pero creo que sí sería también apostarle con más recursos al INMIRA; creo que lo vimos ahí en el IECA con casos de éxito de mujeres que a veces nada más requieren ser orientadas, motivadas y para que se despierte esas personas tan grandiosas que son. Entonces, yo creo que sí seguirle apostando más al INMIRA, para mí, yo creo que lo que se está haciendo ahí es muy positivo y lo recalco”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues sumarme a las expresiones que han dado los compañeros del Cabildo y de manera particular informar que este Ayuntamiento resultó ganador en la doceava edición de un galardón, Francisco Villarreal Torres, que otorga la Asociación Nacional de Alcaldes, ANAC, el reconocimiento fue otorgado al proyecto Estrategia Círculo Violeta. Este galardón distingue mejores prácticas municipales con resultados comprobables y potencial réplica en otros gobiernos locales del país. El premio fue entregado el pasado 20 de febrero en la ciudad de México. Fue la titular del INMIRA por supuesto y la presidenta del DIF en la representación de una servidora. Es un reconocimiento que fortalece el posicionamiento de Irapuato a nivel nacional y pone como ejemplo a nuestra ciudad en la implementación de políticas públicas enfocada a las mujeres. Con el círculo violeta, estrategia municipal Integral para prevenir, atender y acompañar a las mujeres en situación de violencia, articulando acciones en 3 ejes: la parte social, económica y de seguridad. Opera este círculo violeta en una red de respuesta y protección, como ya lo decía la Regidora Kris, con los puntos violeta, como espacios seguros, la app de alerta violeta con geolocalización; el botón SOS; agentes violeta capacitados; el protocolo mojito violeta en establecimientos y la tarjeta violeta para apoyos y beneficios. Yo creo que vale la pena destacar que justo las autoridades públicas y privadas que evalúan a los gobiernos, nos han dado distintos distintivos y voy a este comentario por lo que se decía hace un rato que, ¿quién nos evalúa? pues nos evalúan desde fuera, tanto instituciones públicas como privadas y este gobierno tiene muchas distinciones que nos destacan por mucho, no solo a nivel estatal, sino a nivel nacional y le voy a pedir al Licenciado Álvaro Pereira, quien siempre sigue esta transmisión del Ayuntamiento, que nos haga una relatoría de todas esas evaluaciones externas a las que este gobierno se ha sometido y como hemos alcanzado estándares de muy alta calidad y muy buenos reconocimientos por nuestras políticas públicas; por cierto, todo lo que este gobierno hace, claro que tiene metas, claro que tiene objetivos, claro que es medible, claro que es evaluable y eso está en el Programa de Gobierno que hoy es público y que permite un seguimiento puntual a esos compromisos y a esas metas que nos propusimos”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Igualdad de Género, así como el Informe Trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de las Mujeres Irapuatenses del Municipio de Irapuato, Guanajuato (INMIRA), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-
- - - Punto número 12, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/344/2026, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 10 (diez) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 13, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SIND/0185/2026, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite minuta dictamen relativa al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Gto. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, por lo que en primer término pregunto si alguien se reservará algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba en lo general y en lo particular por 10 (diez) votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como el Acuerdo mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Gto., en los términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	
- - - Punto número 14, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SIND/0186/2026, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite minuta dictamen relativa al Proyecto de Reglamento de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Quiero intervenir para resaltar la importancia de este reglamento. No se trata de hacer burocracia, se trata de cerrar la puerta a la omisión cuando una niña, un niño o un adolescente está en riesgo. En temas de infancia, cada día se pierde por la falta de claridad institucional, puede significar más violencia, más daño y más silencio. Hoy el municipio sí atiende y sí acompaña, pero sin un reglamento robusto, la respuesta puede depender de quién estaba, a quién le tocó o como se interpretó y eso es injusto. La protección de las niñas, de la niñez, no puede depender de la suerte, debe depender de reglas, rutas y responsabilidades claras. Aprobar este reglamento, es votar por tres cosas concretas: tiempo de respuesta y actuación clara; protección con enfoque humano y legal; y rendición de cuentas. Esta votación trasciende colores, nadie aquí quiere cargar con la idea ni con la consecuencia de que un caso grave ocurra en la ciudad y nos pregunten ¿por qué no teníamos un mecanismo para proteger a los niños, niñas y adolescentes? Votar a favor es sencillo de explicar ante la gente, es darle al municipio una herramienta para actuar mejor, más rápido y con mayor responsabilidad cuando la infancia lo necesita y si algo debe de unirnos es esto, la seguridad y la dignidad de nuestras niñas, niños y adolescentes irapuatenses”.-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Sin lugar a dudas, este reglamento que se presenta y que viene a raíz de la publicación de la ley de gobierno y administración para el municipio, nos orienta a proteger el futuro, ya que esta Procuraduría atenderá a las niñas, niños y adolescentes de Irapuato. Cabe destacar que este instrumento, por un lado, nos da claridad en la misión y los servicios integrales, se vuelve la autoridad de primer contacto a través de un organismo descentralizado encargado de la protección integral y restitución de derechos vulnerados, lo cual es de suma importancia. También se establecen esquemas de atención multidisciplinaria, brindando servicios psicológicos, jurídicos y de trabajo social para el mejor bienestar de las y los menores. También se tiene una atención en la prevención y acciones, ya que se ejecutan planes para detener situaciones de peligro y salvaguardar la integridad física y emocional. Este documento da estructura orgánica y de gobierno a través de un consejo directivo que es la máxima autoridad y que se integra tanto por funcionarios municipales, por ciudadanos expertos y también por dos menores de edad, lo cual es un elemento que lleva la voz de la población objetivo a este consejo como máxima autoridad. Se cuenta también con áreas de atención especializada y se definen los perfiles de los profesionales expertos en cuanto al personal en derecho, psicología y trabajo social que deberán acreditar experiencia. Sin lugar a dudas, este documento apuesta por el futuro, apuesta por las niñas, los niños y los adolescentes de Irapuato. Yo convocaría a los compañeros de MORENA que hace un momento votaron en contra del reglamento de reformas del sistema DIF a que apoyen esta propuesta de reforma, de hecho, parte de las adecuaciones que se ajustaron en la reforma del documento anterior, es precisamente la creación de esta procuraduría de manera descentralizada del Sistema DIF Municipal”.-	-	-	-	-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Analizamos en este momento un tema que no solamente es jurídico o administrativo, es profundamente humano y social. Hablamos de la protección efectiva de los derechos de nuestras niñas, niños y adolescentes. Es un tema que va más allá de la norma escrita. Nos exige instituciones cercanas, ágiles y con la capacidad real de respuesta, ya que hablar de derechos de la infancia, es también hablar de desigualdad. No todas las infancias crecen en las mismas condiciones. Desafortunadamente, existen profundas brechas sociales, económicas y territoriales que marcan su presente y condicionan su futuro. Mientras algunos acceden a educación, salud y espacios seguros, otros enfrentan violencia, abandono, pobreza, trabajo infantil o entornos que vulneran su desarrollo integral y en Irapuato no somos ajenos a estas causas. El Gobierno de Irapuato a través de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, garantiza a través de esta herramienta jurídica que hoy estamos discutiendo, el efectivo cumplimiento de las obligaciones generales, constitucionales e internacionales de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, buscando que su intervención se realice de manera integral, coordinada y complementaria. El presente reglamento, como un instrumento normativo está orientado a la representación jurídica, a la protección, canalización y ejecución de medidas, es decir, es un modelo más ejecutor y con más dependencia operativa, ya que concibe a la Procuraduría Auxiliar como un organismo público descentralizado, como ya mencionaron mis compañeros, al ser un organismo público descentralizado de la administración municipal, da pie a una conformación de un consejo directivo como órgano de gobierno y dentro de este órgano de gobierno está participando la sociedad civil, que hace que esto se enriquezca, que tengamos una unión entre los esfuerzos de la sociedad civil y la regulación del municipio, a efecto de ser un vínculo efectivo con las instancias correspondientes de garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Este reglamento nos plantea una nueva estructura organizacional más completa, más especializada, con lo cual no solamente se mejoran los diagnósticos, se tiene un seguimiento técnico sobre los asuntos y se puede actuar de manera más preventiva que reactiva. A la luz del análisis de este documento nos damos cuenta que, se amplían las facultades de la persona titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, dotando de mayor autonomía operativa, lo cual se traduce en simplificación y celeridad administrativa y operativa, actuando con mayor rapidez ante situaciones en las cuales es fundamental y un tema de vida o muerte, la protección de niñas, niños y adolescentes. Es por ello, que hoy tenemos la oportunidad de avanzar hacia un municipio que coloque a la niñez en el centro de sus decisiones, un municipio que entienda que invertir en la protección de la infancia no es un gasto, es la base de un desarrollo social sostenible, de comunidades más seguras y de un futuro con mayor justicia e igualdad, por lo que acompañar en la votación la aprobación de este reglamento, es apostar por instituciones municipales fuertes, cercanas y humanas, es reconocer que el verdadero desarrollo, se construye cuando nadie queda atrás y que la protección de nuestras niñas, niños y adolescentes no es solo una obligación legal, sino un compromiso ético, social y sobre todo generacional, porque cuando protegemos a la infancia, protegemos el presente, pero sobre todo garantizamos el futuro de nuestro municipio”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Indudablemente este es un instrumento reglamentario que se requiere y que vamos totalmente desfasados, quedamos desfasados desde el 18 de octubre del 2025. Muchísimos reglamentos que deberíamos de tener ya acordes a la nueva ley municipal, pues están totalmente desfasados, pero pues desde luego nosotros protestamos cumplir y hacer cumplir la ley y de manera personal y los compañeros aquí de la fracción que represento, coinciden en el sentido de que no le hemos dado vigencia a la fracción segunda del numeral trescientos tres de la ley de gobierno y administración de los municipios del Estado de Guanajuato, es decir, dicho numeral en su fracción segunda claramente establece lo siguiente, análisis y discusión en comisión en el que se asegurará la participación ciudadana. Todo lo que se hizo previo para presentar la iniciativa es válido, es bueno y es positivo para que una iniciativa llegue con la fortaleza y el robustecimiento que se merece. Desde luego que eso es válido y es positivo, pero eso no nos exime, de que en la comisión garanticemos la participación social. Mientras no se atienda esto, nosotros no vamos a estar a favor de ningún reglamento, porque para nosotros hasta este momento, esto es actuar alejado de lo que aquí protestamos cumplir, que es actuar conforme a la ley, respetar la constitución. Entonces, para nosotros no acatar esta disposición, es no cumplir nuestra palabra”.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Segunda intervención. “Bueno, me parece que ha quedado claro tu posicionamiento compañero Regidor, yo no he escuchado a tus compañeros en ningún momento y bajo ninguna circunstancia los he escuchado que coincidan en tu posicionamiento; a ti sin embargo, perdón, te he escuchado en diversos espacios donde hemos trabajado y en formas reiteradas se ha expuesto que el fundamento jurídico para el trabajo de las comisiones es la apertura, la publicidad de las mismas a efecto de que la ciudadanía tenga un mecanismo ordenado de participación. Las leyes que regulan la transparencia de nuestro trabajo, garantizan la participación de la ciudadanía e inclusive en algún momento en comisión, hice referencia a que por lo menos tu servidora, estoy aquí representando a la ciudadanía que votó por nosotros; si yo estoy exponiendo un tema, si yo hago una intervención, lo hago con la confianza de la ciudadanía que nos ha puesto aquí y creo que el resto de los compañeros al igual que tú, así lo deberíamos de considerar. La participación de la ciudadanía no está vinculada a un ejercicio deliberado de discusión dentro de los espacios administrativos donde nosotros ejercemos nuestras funciones y eso me parece que deriva no solo de los principios de legalidad, sino de la organización administrativa orgánica en la que formamos parte. Desde mi punto de vista, no estamos violentando la participación de la ciudadanía, ya que existen mecanismos no solamente, insisto, de transparencia, sino de solicitud, rendición de cuentas, de hacer llegar sus propuestas y bajo ninguna circunstancia se está limitando desde mi punto de vista, siendo que la ciudadanía considera o nos ve a nosotros como personas capaces, preparadas, para dar esta discusión en Cabildo, para abordar los temas, no solamente de forma técnica, jurídica, experimentada o profesional. Considero que confían en que lo hacemos de manera ética y así es como se ha estado trabajando, no solamente en este reglamento, sino en todos los otros trabajos. Desde mi punto de vista y ojalá pronto se pueda tener esa discusión en la mesa técnica jurídica, porque si no mal recuerdo, es un punto que ha quedado pendiente en las diversas comisiones que hemos estado trabajando, a efecto de que no compartimos la interpretación que se hace de ese numeral que has enunciado”.-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Solamente para sumarme a lo comentado por la Síndica del Ayuntamiento, derivado de la inquietud que tiene el compañero Ignacio Morales y para dejar en claro que la participación ciudadana existe al momento de tener una iniciativa de reglamento municipal. Como hemos explicado más de una ocasión en las mesas de trabajo o en este caso en las comisiones en las que hemos participado, tenemos también que dejarle claro a la ciudadanía que nos está escuchando, para que no se vaya con una idea equivocada de un punto de vista o de una interpretación que tiene el compañero. Por supuesto que cada que hay un reglamento en proyecto, se realiza una consulta pública y la consulta pública tiene por objeto que la ciudadanía participe, esté enterada de estas reformas que se tienen a algún reglamento o alguna iniciativa y puedan dar sus ideas y aportaciones al respecto. Deberíamos sumarnos entonces más, quizá acercarle la información al ciudadano para que conozca los diferentes mecanismos de participación a los que ellos tienen por objeto y una vez que conozcan y enriquezcan este documento bajo la vía que se les está dando, por supuesto que luego viene el documento a entregarse a la comisión para su revisión. Lo que es evidente es que estamos garantizando la participación ciudadana y nosotros como integrantes del Ayuntamiento e integrantes de las diversas comisiones, también recogemos en las colonias y en las comunidades las necesidades y las impresiones que bien podemos traer para enriquecer aún más el documento cuando estemos dentro de la comisión. No demerito el comentario del Regidor, pero sí quiero dejar en claro que existe la participación ciudadana a través de la consulta pública y que llevan los procedimientos estrictamente necesarios y normativos y que entonces la estamos garantizando de manera eficiente. Por supuesto que también requerimos mayor participación ciudadana y tenemos que promover bajo ese sentido, que la gente conozca los mecanismos e insisto que tenga la iniciativa de participar, porque mientras más participen, más vamos a enriquecer nuestros propios documentos”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Miren y a mayor abundamiento, pues inclusive si hubo alguna participación o alguna convocatoria o alguna consulta, pues debió haberse agregado ese documento, el cual no existe. Entonces, agregado aquí de lo que se nos da cuenta. Entonces yo insisto, no comparto la opinión de la síndica y de los otros que coincidan con ella. Yo para mí es muy claro y enfático dicho numeral porque no lo hace para las otras comisiones. O sea, si se comisiona la de hacienda u otra, en un reglamento, ahí claramente nos lo señala la ley, que en la comisión se tiene que garantizar la participación ciudadana, no así en las diversas comisiones. Yo por eso difiero desde la opinión de ustedes, como lo he dicho ya también en otro momento aquí en este pleno, por eso existen las jurisprudencias, las tesis aisladas. ¿Por qué? Porque no implica que alguien tenga la razón, son debates amplios que nos pueden llevar mucho tiempo, pero sí quiero dejar claro que en nuestra opinión y en lo personal, creo que no se da esa participación ciudadana como lo exige esta fracción segunda dentro de la comisión. Insisto, si hubo una etapa previa es plausible, es positivo, pero también se tiene que dar dentro de la comisión”.-	-	-	
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Segunda intervención. “Yo quiero ser contundente en que, a ningún ciudadano, se le ha restringido participar para la construcción de estos instrumentos y eso me parece que también es claro y objetivo. Sin lugar a dudas, yo también lo invitaría Regidor, a que analice la reglamentación que implica la construcción de una norma en el caso de la municipal y que pues no se quede en las ramas, digo, que bueno que lo orienta a la ley de gobierno y administración de los municipios, pero también hay diversas disposiciones municipales para la elaboración de los reglamentos, para los impactos regulatorios, en donde establece con claridad, los espacios de consulta ciudadana y eso se abona a este documento, insisto, en donde a ningún ciudadano se le ha restringido. Yo también aprecio y valoro, de que pues usted venga con su voz particular, individual. Yo aquí en esta silla y en la silla de la Comisión de Reglamentos, en donde también participo, pues acudo con la voz y con el peso también de la representación de la ciudadanía que emitió un voto y que a través de ese voto nos hizo ser partícipes de este órgano colegiado. Ahí también está la voz ciudadana y yo a ningún ciudadano le he restringido y limitado a que me dé la opinión, en ninguna de la reglamentación. Esta posición, porque creo que así lo veo, que es una posición política, protagónica quizá, yo no la he visto acompañada de ninguna propuesta para lo que usted se siente agraviado, se corrija. Yo sí lo invitaría a que pase del protagonismo y de las posiciones políticas, a las propuestas. Yo de entrada en la próxima reunión que tengamos de la Comisión de Reglamentos, pues plantearía algunas propuestas para ampliar la participación ciudadana y eso no significa que haya estado acotada hasta este momento. También yo creo que hay que ser claros y contundentes y de vez en cuando, pues también decir la verdad, creo que eso sería algo positivo para todos”.-	-
- - - Regidora Regina Irastorza Tomé.- Primera intervención. “Nada más seré muy breve, me gustaría que dejáramos los protagonismos de un lado y dejar de querer poner en la mesa algo que nos quiera afectar, entre comillas, a todos los que estamos sentados en esta mesa y recordarle al Regidor Ignacio y a todos los que estamos aquí y a la ciudadanía que nos ve en la transmisión en vivo, que las comisiones siempre han sido públicas. Si un ciudadano está interesado en cualquier tema, digo, las convocatorias se entregan con 24 horas antes para conocer de los temas y cualquiera de nosotros podemos invitar a los ciudadanos a que participen, independientemente de que recientemente se empezaron a transmitir en vivo, pero tampoco es sabido que ustedes inviten a algún ciudadano para que participe en los temas que se trabajan en las comisiones y en las mesas de trabajo”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones, voy a recabar los votos en este punto, por lo que en primer término les pregunto si alguno de ustedes se reservará algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación, tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba en lo general y en lo particular por 10 (diez) votos y mayoría calificada, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como el Reglamento de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Irapuato, Guanajuato, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 15, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio OM/167/2026, suscrito por la Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Irapuato, Guanajuato, Ana María Flores Bello, con el que solicita al Ayuntamiento la aprobación de las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-01/2026, Primera Convocatoria, para la adquisición de emulsión asfáltica y mezcla de concreto asfáltico, que adjunta. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “En cuanto a estas bases de licitación de entrada, quiero señalar que mi voto será a favor del avance del proceso de adquisición de emulsión y concreto asfáltico, pues es un insumo primordial para la infraestructura de nuestra ciudad y también entiendo que deben ser oportunos estos trabajos. Yo siempre he visualizado que a pesar de que tengamos observaciones con algunos temas, pues tenemos que estar a favor de lo que representa un beneficio para nuestra sociedad, como hace un momento lo comentábamos, el apoyar o sí apoyar a las niñas, niños y adolescentes. En este caso, en cuanto a las bases de licitación, yo solamente pediría al Comité de Adquisiciones que se revise, entre algunos temas de ortografía, algunas observaciones para abonar a la certeza jurídica. Hay algunos formatos que conservan una leyenda de licitación pública nacional 08/2025, que si bien es una guía, me parece que lo conveniente es de que estuvieran identificados para esta licitación. Es algo que es una cuestión simplemente de hacer esa corrección en los encabezados de la guía formato para preguntas. En cuanto a la norma técnica que se señala N-CTM-04-05-003/2, ahí me gustaría que se revisara una disposición que se publicó en octubre del 2025, en el cual se hace una actualización de esa norma y que, por lo tanto, surtiría los efectos de sustituir a esta que se señala. Si bien se contemplan los mismos términos, esta norma establece algunas actualizaciones en cuanto a la calidad de los materiales, que pudiera ser muy positivo para la adquisición que se va a realizar. Reitero, son algunas adecuaciones de redacción que valdría la pena revisar, que yo no tendría inconveniente de hacerle llegar mis anotaciones del documento de las bases, para que puedan considerarlas de ser factible, en la junta de aclaraciones, de acuerdo al calendario que se establece en las propias convocatorias y bases”.-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Sí, gracias Regidor, atendemos su solicitud y hacemos llegar las observaciones a la Oficialía Mayor. ¿Alguien más quiere intervenir? No habiendo más intervenciones, recabaré los votos. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-01/2026, Primera Convocatoria, para la adquisición de emulsión asfáltica y mezcla de concreto asfáltico, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “A continuación, como Asunto General Único, cuenta con el oficio SIND/0255/2026, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento a las 13:24 (trece horas con veinticuatro minutos) de este día 11 de marzo de 2026, suscrito por la Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez, en el cual solicita exhortar al Sistema Municipal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, a efecto de que en coordinación con el Instituto de las Mujeres Irapuatenses INMIRA, genere una estrategia transversal con perspectiva de género en toda la Administración Pública Municipal y organismos descentralizados, que contemple procesos de capacitación y sensibilización institucional, la emisión de lineamientos para la comunicación pública en torno a fechas relacionadas con los derechos de las mujeres, así como la incorporación de políticas administrativas orientadas a reducir brechas de desigualdad, garantizando condiciones laborales equitativas, igualdad salarial, acceso de las mujeres a espacios de toma de decisiones y el respeto pleno a los derechos laborales de las mujeres, particularmente de las madres trabajadoras. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “La presente solicitud deriva de la reciente difusión desde algunas instancias del ámbito público municipal de diversos contenidos y mensajes institucionales con motivo del 8 de marzo, entre ellos, materiales audiovisuales y otras publicaciones dirigidas a reconocer o felicitar a las mujeres que laboran en dichas instituciones. Más allá de una dependencia que donde yo lo pude apreciar fue en las redes sociales del organismo descentralizado operador del agua de JAPAMI, lo relevante realmente, es que este tipo de mensajes, han sido compartidos desde el ámbito del servicio público hacia la población, lo cual evidencia que aún no existe un entendimiento claro y generalizado sobre el significado de esta fecha, cuando desde las instituciones públicas se transmiten narrativas de carácter celebratorio, se corre el riesgo de desinformar y de desvirtuar ante la ciudadanía, el verdadero objetivo del 8 de marzo, generando un efecto contrario al espíritu y sentido histórico de esta conmemoración. Si bien, puede presumirse una intención positiva en la elaboración de este tipo de mensajes, resulta necesario señalar y reflexionar sobre la pertinencia institucional de su difusión desde el sector público, particularmente cuando se trata de una fecha como el 8 de marzo, cuya naturaleza no es celebratoria, sino conmemorativa de una lucha histórica de las mujeres, por el reconocimiento pleno de sus derechos y por la erradicación de desigualdades estructurales que debemos reconocer hoy persisten en nuestra sociedad. La conmemoración del 8 de marzo tiene su origen en procesos históricos vinculados a la exigencia de igualdad de derechos, condiciones laborales dignas, participación en espacios de toma de decisiones y eliminación de todas las formas de discriminación y violencia hacia las mujeres. En ese sentido, romantizar o reducir esta fecha a mensajes de felicitación o reconocimiento simbólico, puede desvirtuar el significado profundo de esta lucha colectiva, más aún, desde el ámbito del servicio público. El compromiso institucional no debe limitarse a reconocer el talento o la fortaleza de las mujeres, sino a impulsar transformaciones reales en las estructuras administrativas, políticas y sociales que aún reproducen brechas de desigualdad, incluso dentro de las propias instituciones públicas. El servicio público debe ser un espacio desde el cual, se transformen realidades y se generen condiciones de igualdad, no únicamente un espacio de reconocimiento simbólico. Por ello, la discusión de este asunto permitirá abrir una reflexión institucional necesaria, así como impulsar acciones concretas que fortalezcan el compromiso de este Ayuntamiento de Irapuato con la igualdad sustantiva. Resulta fundamental fortalecer la comprensión y aplicación de la perspectiva de género en todas las dependencias municipales y organismos descentralizados, a fin de evitar la reproducción de mensajes o acciones que, aún de manera involuntaria, contribuyen a trivializar una fecha de profundo significado político y social. Más aún, siendo esta una administración encabezada por la primer Presidenta Municipal de Irapuato, urge a que tengamos una estrategia que de veras permee en todas las estructuras de la administración, que podamos decir que desde adentro, estamos transformando la realidad de las mujeres que laboran en la administración, para que podamos ser ejemplo hacia afuera, para que podamos decirle a la ciudadanía que buscamos transformar la realidad de las mujeres irapuatenses y que empezamos desde casa. Me ha tocado escuchar personalmente a la Presidenta y sé que tiene un profundo compromiso con esta causa, no obstante, esta estrategia no ha permeado en todas las dependencias y hoy lo que quiero urgir es que desde el Sistema de Igualdad Sustantiva se haga un trabajo transversal, pero con realidad efectiva, para que en todas las estructuras de la administración, se garantice que tenemos perfecto entendimiento de lo que es la perspectiva de género y como desde nuestro trabajo, todos los días, podemos cambiar la realidad de las mujeres en nuestro Irapuato”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “No habiendo más intervenciones, recabaré entonces la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, con la solicitud ya formulada en el documento y expuesta por la Síndica Karen Guerra, por favor levanten su mano. Muchísimas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos realizar el exhorto al Sistema Municipal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Municipio de Irapuato, Guanajuato, solicitado por la Síndica Karen Guerra en los términos ya referidos”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 18:19 (dieciocho horas con diecinueve minutos) del día 11 (once) de marzo del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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